
NUEVO SERVICIO DE AYUDA PARA LA CONFECCIÓN DE MODELOS 131 Y 303. 
 
Se incluye dentro de los portales de Módulos, Renta e  IVA un servicio denominado 
“Servicio de ayuda para la confección del modelo 131 del régimen de módulos IRPF 
y/o modelo 303 del régimen simplificado IVA”. 
 
Este nuevo servicio de ayuda tiene como objetivo facilitar la presentación de los 
modelos 131 y 303 para aquellos autónomos que, debido al estado de alarma por el 
COVID-19, no pueden acudir a las oficinas de la AEAT como venían efectuando. El 
servicio se dirige a empresarios que apliquen el régimen de módulos en el IRPF y 
régimen simplificado en IVA. 
 
Tras rellenar un sencillo formulario donde indicar los datos suficientes para el cálculo 
de los módulos y otra información relevante, el contribuyente recibirá los modelos 131 
y 303 confeccionados a través del correo electrónico para su presentación en la 
entidad bancaria o, si dispone de certificado o cl@ve, su cumplimentación on-line. 
 
Nuevo servicio de ayuda para empresarios en módulos. 
 
Nota para la confección de los modelos 131 y 303 para empresarios en régimen de 
módulos. 

https://www2.agenciatributaria.gob.es/soporteaeat/SoporteGestion.nsf/Modulos.php?OpenForm
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Informacion_institucional/Campanias/IVA_Modulos/Portal/Novedades/Nota_Ayuda_modulos.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Informacion_institucional/Campanias/IVA_Modulos/Portal/Novedades/Nota_Ayuda_modulos.pdf

